
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

1.
2.

PuNTAARENAS' i * .irtl ?.ili3
Con esta fecha se ha*re5úelüo lo que sigue:
VISTOS:

Los artículos 110 y siguientes de la Constil

El artículo 38o del Becreto Ley Ne 3.529'
No 18.318, de 1984, que creó el Fondo

Regiones Extremas;

3. El 
-D.F.L. 

No 15 de Hacienda, de 1981,

dicho Fondo, cuYo texto refundido,

aprobado por el D.F.L. No 3, de 2001' ar
4. Las facultades que otorga el D.F.L. No

Asesorfa Jurfdica

RESUELVO:

1. PÁGUESE, por el Servicio de Tesorería el

texto, refundido, coordinado,
tg.L75, de 1t.tl.92., Orgánica

Administración Regional;

5. La Resolución No 1.600, de 06.11.2008,
República;

6. El D. S. No 462, de 16.04.2013, del

marco presupuestario del fondo
presente año;i7. Ñuestra Resolución Exenta No 253, de

8. El Ord. No 00446, de 15.07.2013, de la

Magallanes Y AnÉrtica Chilena,

CONSIDERANDO:

1. Que, el proycto indicado fue materii

cnÑuÑnrrl", Rut. 13.125.585-3, dentro de

por R.E. No 253, de22.M.2013, de esta

ia suma de $ 1.601.310 (un millón
pesos), a don 'LUIS ALEJANDRO
13.125.585-3r Por el ProYecto 

rr

Embarcación de Tuismo ExPlorador

D.,N'A n"Sl 6,
Bonificación D.F.L. No 15.

Política de la República;

de 1980, modificado Por la LeY

Fomento Y Desanollo Para las

ue reglamenta la aPlicación de

ordinado Y sistematizado fue

del Ministerio de hacienda
-Lg.t75 de 2005 (I), que flljó

y actualizado de la LeY No

sobre Gobierno Y

de la Contraloría General de la

isterio de Hacienda que fÚó el

de esta resolución Para el

t.2013;
. Directora Regional de CORFO

por don "LUIS LLAIPÉN

de la bonificación concedida
Regional, ascendente a

un mil trescientos diez

cAÑuÑlN', RUT. No

de 1 Motor Para



2, El Seruicio de Tesorería, tan pronto cumpla

lo comunicará mediante Of. a esta

ANóTEsE Y coMuNÍQurse, (Fdo)
Regional Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. Para su conocimiento.

orsrR¡eucxóH:
,¡L Sr. Luis Alejandro Lla¡pen Cañuñan
4 Tesorería Regional
+ Director Regional de CORFO

* Ardrivo Asesoía Jurídica
.rt Archivo

MPYLQepS

dispuesto por esta Resolución,

Regional.

Peña y Lillo Correa, Intendente


